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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8265 23/08/2004 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.:Aplicativo MCT suministrado por 
       El BCRA para encriptación de  
 archivos 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de recordar a las entidades financieras y cambiarias 
características y condiciones de uso del aplicativo suministrado por el BCRA para encripción 
de archivos.  

 
Al respecto, como característica más significativa se destaca que el archivo encriptado 

mediante el uso de aplicativo provisto, es verificado en el destino durante el proceso de desencrip-
ción, tanto en el control de integridad de su contenido como en la autenticación de la entidad de ori-
gen. El proceso utiliza un código diario de inicialización como parte de los argumentos de encripta-
ción, considerándose como auténtico e íntegro en el destino al archivo resultante de la correcta ejecu-
ción del proceso de desencripción.   

 
La aplicación se ha desarrollado respetando el criterio de no ingerencia del BCRA en 

la administración de los aspectos internos de seguridad informática de las entidades. 
 

Sobre el particular, corresponde señalar que cada entidad será responsable por la dis-
tribución de la aplicación y de la administración de los usuarios internos que acceden a la misma, 
como así también de los procesos relativos de la generación y control de las informaciones a ser en-
criptadas por esta facilidad. 

 
    

  Saludamos a Uds. muy atentamente 
 
 
 
    BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 
 
 

 
 

 
Eduardo Alberto Barbazán Cesar Rubén Riccardi 

Subgerente de Seguridad Informática Gerente de Sistemas 
 


